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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 21 de junio de 2001, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/4519.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento que regula los Registros Especiales de Titulares
de Licencias Individuales y de Titulares de Autorizaciones Generales y en
consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 10 de abril de 2001, Dña. María Consuelo Roger Rull,
en nombre y representación de la entidad CABLEUROPA, S.A., con C.I.F. A-
48/514343, solicita que se proceda a la inscripción, en los Registros Especiales de
Titulares de Licencias Individuales y de Titulares de Autorizaciones Generales, de la
modificación de los datos inscritos según el siguiente detalle:

a) Traslado del domicilio social de la entidad, a la Calle Basauri, nro. 7-9 –
Edificio Belagua – Urbanización La Florida, de Aravaca (Madrid).

b) Aumento de capital social en la cifra de QUINIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL CIENTO DIECISÉIS (575.116) EUROS, mediante la emisión y puesta de
circulación de 575.116 nuevas acciones, de 1 Euro de valor nominal cada una,
representadas en anotaciones en cuenta, que son suscritas por la entidad Val
Telecomunicaciones, S.A., quedando, por tanto, el capital social fijado en la
cifra de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTAS
CINQUENTA Y UNA MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO (238.951.285)
EUROS, representado por 238.951.285 acciones nominativas, todas ellas con
un valor nominal de 1 Euro cada una.

c) Aumento de capital social en la cifra de DOSCIENTOS CINQUENTA
MILLONES (250.000.000) DE EUROS, mediante la emisión y puesta de
circulación de 250.000.000 nuevas acciones, de 1 Euro de pesetas de valor
nominal cada una, representadas en anotaciones en cuenta, que son
adquiridas por las entidades que se indican, quedando, por tanto, el capital
social fijado en la cifra de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES
NOVECIENTOS CINQUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO
(488.951.285) EUROS, representado por 488.951.285 acciones nominativas,
todas ellas con un valor nominal de 1 Euro cada una:
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� Cántabra de Inversiones, S.A.U.: suscribe 46.531.823 acciones.
� Ferrovial Telecomunicaciones, S.A.: suscribe 25.343.374 acciones.
� Grupo Multitel, S.A.: suscribe 25.247.502 acciones.
� Spanish Telecommunications Limited, S.A.r.l.: suscribe 114.936.838

acciones.
� Santander Telecommunications Inc.: suscribe 5.244.788 acciones.
� Val Telecomunicaciones, S.A.: suscribe 32.695.675 acciones.

Segundo. La sociedad interesada acompaña en su escrito de solicitud, la
documentación que a continuación se detalla:

� Escritura otorgada el día 30 de noviembre de 2000, ante D. Francisco Javier
Cedrón López-Guerrero, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, inscrita con el
número 3.432 de su protocolo, mediante la que se acredita el aumento del
capital social indicado en el punto b) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Copia autenticada de la Escritura otorgada el día 22 de diciembre de 2000, ante
D. Francisco Javier Cedrón López-Guerrero, Notario del Ilustre Colegio de
Madrid e inscrita con el número 3.644 de su protocolo, mediante la que se
acredita el traslado del domicilio social de la entidad Cableuropa, S.A.

� Escritura otorgada el día 12 de marzo de 2001, ante D. Francisco Javier Cedrón
López-Guerrero, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, inscrita con el número
626 de su protocolo, mediante la que se acredita el aumento del capital social
indicado en el punto c) del Expositivo primero de esta Resolución.

Tercero. Consultado el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales,
figura inscrita la distribución del capital social de la entidad CABLEUROPA, S.A.
que a continuación se indica:

ACCIONISTAS CABLEUROPA, S.A. ACCIONES %

Spanish Telecommunications Limited, S.à.r.l. 107.046.227 44,91
Cántabra de Inversiones, S.A.U. 43.608.560 18,29
Val Telecomunicaciones, S.L. 28.356.907 11,90
Grupo Multitel, S.A. 23.661.370 9,93
Ferrovial Telecomunicaciones, S.A. 23.661.370 9,93
Santander Central Hispano Investment 7.118.710 2,99
Santander Telecommunications, Inc 4.923.025 2,07
T O T A L E S 238.376.169 100

Cuarto. Por Acuerdos del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, expedientes 1999/1610, 1999/1728 y 2000/1850, de fecha 13
de enero, 2 de marzo y 23 de marzo de 2000, respectivamente, se procedió a la
inscripción, en el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, de la
entidad CABLEUROPA, S.A., como titular de una Licencia Individual Tipo C1 y dos
Licencias Individuales Tipo B1, ámbitos geográficos de la Comunidad Autónoma de
Madrid y Provincia de Sevilla, respectivamente.

Quinto. Por Acuerdos del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, expedientes 2000/2838, 2000/3572 y 2001/4123, de fecha 29
de junio y 23 de noviembre de 2000 y 8 de marzo de 2001, respectivamente, se
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procedió a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones
Generales, de la entidad CABLEUROPA, S.A., como titular de una Autorización
General Tipo C, habilitante para la prestación, del servicio de telecomunicación de
“Proveedor de Acceso a Internet”, “Videoconferencia”, “Suministro de conmutación
de datos por paquetes o circuitos” e “Interconexión de redes de área local”,
respectivamente.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 6 del Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento que regula el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales, dispone que será objeto de inscripción, entre otros datos, la
distribución de su composición accionarial cuando el titular de la Licencia Individual
sea una sociedad, así como, el domicilio social de la entidad titular de la Licencia
Individual.

Segundo. El artículo 13 del Anexo I, del citado Real Decreto, por el que se aprueba el
Reglamento que regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones
Generales, dispone que será objeto de inscripción, entre otros datos, el domicilio
social de la entidad titular de la Autorización General.

Tercero. Los artículos 7 y 14 del precitado Real Decreto, disponen que una vez
practicada la primera inscripción de una Licencia Individual y de una Autorización
General, se consignarán en el Registro cuantas modificaciones se produzcan en los
datos inscritos, tanto en relación con el titular como con el servicio, estando el titular
obligado a solicitar de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la
correspondiente inscripción.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos,
2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones y
el artículo 1 del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regulan los
Registros Especiales de Titulares de Licencias Individuales y de Titulares de
Autorizaciones Generales,

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en los Registros Especiales
correspondientes, de la modificación de los datos inscritos de la entidad
CABLEUROPA, S.A. , según el siguiente detalle:

REGISTRO ESPECIAL DE TITULARES DE AUTORIZACIONES GENERALES:

� Traslado del domicilio social de la entidad, a la Calle Basauri, nro. 7-9 – Edificio
Belagua – Urbanización La Florida, de Aravaca (Madrid).
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REGISTRO ESPECIAL DE TITULARES DE LICENCIAS INDIVIDUALES:

� Traslado del domicilio social de la entidad, a la Calle Basauri, nro. 7-9 – Edificio
Belagua – Urbanización La Florida, de Aravaca (Madrid).

� Composición accionarial actual de la entidad, motivada por los aumentos de
capital social detallados en el expositivo Primero de esta Resolución:

ACCIONISTAS CABLEUROPA, S.A. ACCIONES %

Spanish Telecommunications Limited, S.à.r.l. 221.983.065 45,40
Cántabra de Inversiones, S.A. 90.140.383 18,44
Val Telecomunicaciones, S.L. 61.627.698 12,60
Ferrovial Telecomunicaciones, S.A. 49.004.744 10,02
Grupo Multitel, S.A. 48.908.872 10,00
Santander Central Hispano Investment 7.118.710 1,46
Santander Telecomunications 10.167.813 2,08
T O T A L E S 488.951.285 100

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.

José Giménez Cervantes.


